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Santa Marta 19 de julio del 2023 

 

Señores 

JUEZ DEL CIRCUITO EN SEDE DE TUTELA 

E.S.D. 

 

ASUNTO: Acción de tutela con medida provisional por la vulneración a los derechos 

fundamentales de igualdad y participación política.  

ACCIONANTE: GERALDINE COTES CORREDOR, CRISTIAN ROBLES ACOSTA Y BENILDA RAQUEL 

NUÑEZ FELIPE.  

ACCIONADO: REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL.  

 

Cordial saludo, 

 

GERALDINE COTES CORREDOR identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.083.032.322 de 

Santa Marta, CRISTIAN ROBLES ACOSTA identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.082.998.506 de Santa Marta y BENILDA RAQUEL NUÑEZ FELIPE identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 26.710.691 en nuestra calidad de miembros del Comité Inscriptor del GRUPO 

SIGNIFICATIVO DE CIUDADANOS “SOMOS” por medio de la presente amparados en el artículo 

86 de la Constitución de 1991 y el Decreto 2591 de 1991 interponemos ACCIÓN DE TUTELA CON 

MEDIDA PROVISIONAL en contra de la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL por la 

vulneración a los derechos fundamentales de la igualdad y la participación política, 

amparados en los artículos 13 y 40 de la Constitución Política de Colombia de 1991, con 

fundamento en lo siguiente:  

1. FUNDAMENTOS DE HECHO. 

PRIMERO: El día 11 de noviembre del año 2022 inscribimos ante la REGISTRADURIA NACIONAL 

DEL ESTADO CIVIL en su sede de la ciudad de Santa Marta el Comité Inscriptor del GRUPO 

SIGNIFICATIVO DE CIUDADANOS “SOMOS” por medio del cual se busca recolectar los apoyos 

ciudadanos para avalar la candidatura del ciudadano FREDDY EDUARDO PINZON VALVERDE 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.083.016.969 de Santa Marta a la alcaldía de 

SANTA MARTA (MAGDALENA).  

SEGUNDO: El COMITÉ INSCRIPTOR de un Grupo Significativo de Ciudadanos es la máxima 

autoridad del mismo siendo este comité quien elige al ciudadano o ciudadana que será el 

candidato al cargo de elección popular que dicho comité se haya creado.  
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TERCERO: Posteriormente la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL en su sede de Santa 

Marta entrega al GRUPO SIGNIFICATIVO DE CIUDADANOS SOMOS los formatos por medio de 

los cuales se recolectarían las firmas necesarias para brindar el apoyo ciudadano a la 

candidatura del ciudadano FREDDY EDUARDO PINZON VALVERDE a la alcaldía de Santa Marta.  

CUARTO: Durante aproximadamente ocho meses el GRUPO SIGNIFICATIVO DE CIUDADANOS 

SOMOS recorrió toda la ciudad de Santa Marta (Magdalena) con la finalidad de recolectar las 

firmas necesarias y solicitadas por la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, para avalar 

la candidatura a la alcaldía de Santa Marta de PINZON VALVERDE, recolectándose en total 

cincuenta y nueve mil novecientos noventa y cinco firmas (59.995) que respaldaron su apoyo 

para que esta candidatura pudiera ser inscrita y competir en las elecciones locales a 

celebrarse el domingo 29 de octubre del 2023.  

QUINTO: El día 27 de junio del 2023 se realizó la entrega de las 59.995 firmas ante la sede de la 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL de la ciudad de SANTA MARTA, por medio de la 

cual se busca la validación de las mismas y la inscripción de la candidatura a la alcaldía de 

Santa Marta del FREDDY PINZÓN, tal como se encuentra relacionado en el documento de 

entrega de estas firmas.    

SEXTO: Una vez entregadas las firmas ante la autoridad competente esta nos exige la 

expedición y compra de una póliza de seriedad, siendo un requisito que desde el punto de 

vista económico esta organización  

SEPTIMO: El GRUPO SIGNIFICATIVO DE CIUDADANOS SOMOS surge desde el trabajo de activismo 

político realizado por la Práctica Organizativa de Juventud denominada MOVIMIENTO SOMOS 

la cual desde su fundación hace tres años ha sido un actor político dentro de la sociedad 

samaria y magdalenense ingresando de manera exitosa como obteniendo una serie de 

resultados electorales y un proyecto político constante y colectivo, siendo estas características 

determinantes para darle el status de una organización política con ánimo de permanencia y 

fuera de personalismos o temporalidad.  

OCTAVO: EL MOVIMIENTO SOMOS se encuentra dentro de los actores políticos activos del 

departamento del Magdalena, tras haber participado en las elecciones de los Consejos de 

Juventud celebradas el día 5 de diciembre del 2021 en todo el país, en cumplimiento de un 

mandato popular y del cual con MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO VOTOS (1.925) SE CONVIRTIÓ 

EN LA PRÁCTICA ORGANIZATIVA DE JUVENTUD MÁS VOTADA DE LA REGIÓN CARIBE Y LA TERCERA 

A NIVEL NACIONAL en esas elecciones logrando elegir un total de 18 CONSEJEROS DE JUVENTUD 

en todo el departamento del Magdalena en los municipios de SAN ZENON, SANTA ANA, SAN 

SEBASTIAN DE BUENAVISTA, PIJIÑO DEL CARMEN, ARACATACA y la ciudad de SANTA MARTA.   

NOVENO: La exigencia por parte de la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL de imponer 

como requisito obligatorio para la inscripción de la candidatura del ciudadano FREDDY 

EDUARDO PINZON VALVERDE por parte del GRUPO SIGNIFICATIVO DE CIUDADANOS SOMOS, 

vulnera lo estipulado en los artículos 13 y 40 de la Constitución Política de Colombia en el 

sentido de bloquear la manera en cómo una nueva expresión política con respaldo desde la 

ciudadanía se le impida participar del proceso electoral del mes de octubre del 2023 por no 

contar con los recursos económicos para suplir un requisito que no deben cumplir otras 
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expresiones políticas que también competirán por el mismo cargo como lo son los partidos y 

movimientos políticos con personería jurídica.  

 

2. MEDIDA PROVISIONAL. 

Como medida provisional dentro de la presente acción de tutela se solicita:  

PRIMERO: Se ordene a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL (SEDE SANTA MARTA), la 

inscripción de la candidatura a la alcaldía de Santa Marta del ciudadano FREDDY EDUARDO 

PINZÓN VALVERDE identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.083.016.969 de Santa Marta 

por parte del GRUPO SIGNIFICATIVO DE CIUDADANOS “SOMOS”.  

 

2.1 FUNDAMENTACIÓN DE LA MEDIDA PROVISIONAL.  

Como fundamento para la medida provisional solicitada se encuentra el hecho que hay plazo 

de acuerdo a lo estipulado en el calendario electoral para la inscripción de las candidaturas 

a alcaldía, correspondiente a las elecciones locales celebradas el día 29 de octubre del año 

2023, hasta el 29 de julio del 2023, siendo este plazo perentorio y convirtiéndose hasta el 

momento en un periodo de tiempo imposible para conseguir el dinero referente a la póliza que 

de manera injusta y vulnerando el derecho a la igualdad (con respecto a los requisitos y 

exigencias que se le hacen a los partidos políticos) se encuentra exigiendo la entidad 

accionada.  

Por lo anterior urge que esta medida provisional y temporal, sea concedida por el juez de tutela 

con la finalidad que mientras se estudia de fondo esta solicitud, no se cause un perjuicio 

irremediable como sería la imposibilidad de inscribirse la candidatura al cargo de alcalde 

distrital de Santa Marta el ciudadano FREDDY EDUARDO PINZÓN VALVERDE identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.083.016.969 de Santa Marta avalado por parte del GRUPO 

SIGNIFICATIVO DE CIUDADANOS SOMOS. De acuerdo a lo estipulado en el decreto 2591 de 

1991 (decreto que reglamenta la acción de tutela en su artículo 86 de la Constitución Política 

de Colombia) las medidas provisionales dentro del trámite constitucional de tutela se 

interpretan como:  

ARTICULO 7 Decreto 2591 de 1991-Medidas provisionales para proteger un derecho.  

Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere 

necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto 

concreto que lo amenace o vulnere. Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se 

podrá disponer la ejecución o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios 

ciertos e inminentes al interés público.  

En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los 

derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 
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La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien se 

hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. El juez también podrá, de 

oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de conservación o seguridad 

encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros daños como 

consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las circunstancias del 

caso.  

El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, 

hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las otras medidas 

cautelares que hubiere dictado. 

Por otra parte, la Corte Constitucional colombiana como máximo órgano de interpretación de 

la Constitución, reglamentó como requisitos para la concesión de la medida provisional en los 

trámites de tutela los siguientes:   

Para evitar el empleo irrazonable de las medidas provisionales, la Corte formuló 

inicialmente cinco requisitos que el juez de tutela debía satisfacer para aplicar el Artículo 

7 del Decreto 2591 de 1991, en los siguientes términos: 

“(i) Que estén encaminadas a proteger un derecho fundamental, evitar perjuicios ciertos 

e inminentes al interés público, con el fin de garantizar que la decisión definitiva no resulte 

inocua o superflua por la consumación de un daño. (…). 

(ii) Que se esté en presencia de un perjuicio irremediable por su gravedad e inminencia, 

de manera que se requieran medidas urgentes e impostergables para evitarlo. (…). 

(iii) Que exista certeza respecto de la existencia de la amenaza del perjuicio 

irremediable. (…). 

(iv) Que exista conexidad entre la medida provisional y la protección de los derechos 

fundamentales vulnerados o amenazados. (…). 

(Corte Constitucional de Colombia Auto 241 de 2010. M.P. María Victoria Calle Correa).  

 

De los requisitos mencionados anteriormente por parte de la Corte Constitucional, en el caso 

sujeto a estudio se cumplen toda vez que al permitir la inscripción de la candidatura de FREDDY 

EDUARDO PINZÓN VALVERDE avalado por el GRUPO SIGNIFICATIVO DE CIUDADANOS SOMOS 

se encuentra encaminada a la protección de los derechos fundamentales a igualdad y 

participación política; seguidamente nos encontramos ante la presencia de un perjuicio 

irremediable en el sentido que al no ser concedida sería imposible poder inscribirse como 

candidato a la alcaldía de Santa Marta, para las elecciones locales de 2023; existe la certeza 

de la amenaza toda vez que se encuentra en la actualidad como requisito y finalmente la 

medida tiene una conexidad directa con la vulneración del derecho fundamental a la 

igualdad y participación política en la medida que al ser concedida esta medida mientras se 

estudia de fondo la tutela, podrá evitarse la concreción de un perjuicio irremediable mayor 

como sería el no poder participar en las elecciones la persona que este Comité Promotor ha 

elegido para la misma.  
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3. CONCEPTO DE VULNERACION 

El Artículo 13 de la  Constitución Política de Colombia define el derecho fundamental de la 

igualdad como:   

Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y 

trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades 

sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, 

religión, opinión política o filosófica.  

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 

medidas en favor de grupos discriminados o marginados.  

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 

económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 

sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.  

Por otra parte, la Convención Americana de Derechos Humanos define el derecho a la 

igualdad como:  

Artículo 24.  Igualdad ante la Ley 

Todas las personas son iguales ante la ley.  En consecuencia, tienen derecho, sin 

discriminación, a igual protección de la ley. 

 

Esta consideración se tradujo en el artículo 13 de la Constitución Política de Colombia, que 

consagra el principio de igualdad. Este principio tiene, a su vez, tres dimensiones. La primera se 

refiere a la igualdad formal o a la igualdad ante la ley, la cual implica que las normas deben 

ser aplicadas de manera uniforme a todas las personas. Así las cosas, la expresión “todas las 

personas” que enuncia el artículo 13 ya mencionado incluye nacionales, extranjeros, personas 

naturales y personas jurídicas. Se trata entonces de la igualdad en sentido formal, la cual 

involucra la supresión de privilegio. La segunda dimensión tiene que ver con la igualdad 

material, la cual significa que todos los individuos deben gozar de las mismas oportunidades, 

pero, además, que una norma jurídica no pueda dar tratos diferentes ante situaciones iguales, 

aunque puede hacerlo si los supuestos son distintos. La última dimensión del derecho a la 

igualdad comprende la prohibición de discriminación, la cual proscribe cualquier acto que 

conlleve a la violación de derechos fundamentales basada en “categorías sospechosas”, es 

decir, en un conjunto de criterios no taxativos que han sido usados históricamente para afectar 

el derecho a la igualdad de los individuos, tales como el sexo, la raza, el origen nacional o 

familiar, la lengua, la religión, la opinión política o filosófica, entre otros. (Corte Constitucional, 

Sentencia C- 586 de 2016. Corte Constitucional, Sentencia T-909 de 2011. Corte Constitucional, 

Sentencia C-673 de 2001.  Corte Constitucional, Sentencia C-178 de 2014). 

Frente al caso objeto de estudio se puede vislumbrar que a raíz de las exigencias por parte de 

la entidad accionada tendientes solicitar a este GRUPO SIGNIFICATIVO DE CIUDADANOS la 

obligación de suscribir una póliza de seriedad como requisito para la inscripción de la 

candidatura, desconoce el derecho a la Igualdad frente a otros competidores como partidos 
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políticos dentro de la contienda al solicitar póliza de seriedad a un proceso político que ya ha 

cumplido tres años desde su fundación y tiene de acuerdo a los hechos y pruebas vocación 

de permanencia como colectividad política, con una doctrina y estatutos legalmente 

establecidos, existiendo entonces una entidad política constante siendo esta situación 

especial de la cual se originó este grupo significativo de ciudadanos, que se exija este requisito 

como si fuera un proceso naciente y con una vocación temporal cuando la presente 

colectividad política tiene un recorrido a lo largo de los años y dentro de los apoyos 

recolectados de las firmas nos muestra un indicio claro de aceptación general por parte de la 

ciudadanía samaria, viendo a nuestro GRUPO SIGNIFICATIVO DE CIUDADANOS como una 

opción de identificación política dentro del espectro de los mismos.  

El segundo derecho fundamental vulnerado a raíz de la desigualdad en como se trata en exigir 

requisitos adicionales sin revisar la historia o recorrido de esta agrupación, es el de la 

participación política, contenido en el artículo 40 de la Constitución Nacional, definido como:  

Artículo 40. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y 

control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: 

 

1. Elegir y ser elegido. 

2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas populares y otras formas 

de participación democrática. 

3. Constituir partidos, movimientos y agrupaciones políticas sin limitación alguna; formar 

parte de ellos libremente y difundir sus ideas y programas. 

4. Revocar el mandato de los elegidos en los casos y en la forma que establecen la 

Constitución y la ley. 

5. Tener iniciativa en las corporaciones públicas. 

6. Interponer acciones públicas en defensa de la Constitución y de la ley. 

7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por 

nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley reglamentará esta 

excepción y determinará los casos a los cuales ha de aplicarse. 

Las autoridades garantizarán la adecuada y efectiva participación de la mujer en los 

niveles decisorios de la Administración Pública. 

De este derecho nace o se genera en paralelo a lo que se conoce como los derechos políticos, 

los cuales la Honorable Corte Constitucional en su sentencia C-027 del año 2018 se define 

como:  

Instrumentos ciudadanos para incidir en la estructura y el proceso político facilitando la 

consolidación de una democracia participativa. De esta manera, el ciudadano tiene 

derecho no solo a conformar el poder (democracia representativa), sino también a 

ejercerlo y controlarlo, esto es, está llamado a hacer parte de la toma de decisiones en 

asuntos públicos (democracia participativa), indispensable para la efectividad de la 

democracia constitucional. 

Dentro de esos derechos políticos anteriormente definidos y contemplados en el artículo 40 de 

la Constitución se encuentra el decidir participar dentro de las elecciones siendo este el primer 

derecho “Elegir y ser elegido”;  La Constitución de 1991 en donde la democracia participativa 
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tenía como finalidad dentro de su concepción filosófica el ampliar espectro de los partidos 

políticos con la finalidad de acabar con el bipartidismo de los partidos Liberal y Conservador; 

quienes por años habían sido los que se encontraban dentro del poder en los cargos públicos 

más importantes de la Nación y que hablarse de un bipartidismo en una sociedad tan diversa 

y plural como es la colombiana la cual no podía por sus características encasillarse solamente 

en dos partidos políticos. El grupo político MOVIMIENTO SOMOS, de donde surge el GRUPO 

SIGNIFICATIVO DE CIUDADANOS SOMOS, se ha convertido en una nueva alternativa política 

construida desde la misma ciudadanía como opción con vocación de gobierno. Frente al 

concepto de democracia participativa podemos entenderlo como:  

La democracia participativa procura otorgar al ciudadano la certidumbre de que no 

será excluído del debate, del análisis ni de la resolución de los factores que inciden en 

su vida diaria, ni tampoco de los procesos políticos que comprometen el futuro 

colectivo. Asume la Constitución que cada ciudadano es parte activa en las 

determinaciones de carácter público y que tiene algo qué decir en relación con ellas, 

lo cual genera verdaderos derechos amparados por la Carta Política, cuya 

normatividad plasma los mecanismos idóneos para su ejercicio.(Corte Constitucional 

Sentencia C-021 DE 1996 Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO). 

Omitir la constancia política que ha tenido el MOVIMIENTO SOMOS y el GRUPO SIGNIFICATIVO 

DE CIUDADANOS SOMOS, es no tener imponer una y debe ser esta conducta estudiada por el 

juez de tutela con la finalidad de evaluar la existencia de ese perjuicio irremediable ante la 

imposición desbordada de la REGISTRADURIA de imponer de manera exegética y sin estudio 

de la tradición política de este movimiento la poliza de seriedad que generalmente se impone 

a quienes se inscriben por firmas; inobservar estas características y darle el trato a esta expresión 

política como si fuera un proyecto de carácter pasajero constituye una vulneración clara a 

nuestros derechos fundamentales.  

Frente a la procedencia y subsidiariedad de esta acción características esenciales para su 

interposición, la Corte Constitucional ha definido en su línea jurisprudencial la procedencia de 

la misma en el caso de encontrarse vulnerados los derechos políticos, considerando estos 

como fundamentales tal como se fundamenta a continuación:   

La Corte ha sostenido que los derechos políticos de participación son derechos 

fundamentales, y por tanto, pueden llegar a ser protegidos a través de la tutela, 

especialmente porque “los derechos de participación en la dirección política de la 

sociedad constituyen una esfera indispensable para la autodeterminación de la 

persona, el aseguramiento de la convivencia pacífica y la consecución de un orden 

justo. Como ya lo ha expresado esta Corporación, los derechos políticos ostentan el 

carácter de fundamentales, situación que ha sido reafirmada por la jurisprudencia y los 

tratados internacionales suscritos por el Estado Colombiano. Lo que conlleva a que los 

mismos puedan ser protegidos a través del uso de la acción de tutela. (Corte 

Constitucional Sentencia T-369 del 2018 M.P. Alberto Rojas Rios). 

De la conducta desplegada por parte de la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL en 

exigir como requisito de inscripción de la candidatura a la alcaldía de Santa Marta por parte 

del Grupo Significativo de Ciudadanos SOMOS a su candidato FREDDY EDUARDO PINZÓN 
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VALVERDE, la obligatoriedad de más aún siendo este requisito no exigible para las otras 

expresiones políticas que se encuentran compitiendo dentro de esta contienda electoral, por 

lo que se solicita de acuerdo a los fundamentos de derecho y de hecho anteriormente 

expuestos que se amparen los derechos fundamentales de este GRUPO SIGNIFICATIVO DE 

CIUDADANOS y ordene a la entidad accionada proceder a inscribir esta candidatura sin 

necesidad de suscribir una póliza de cumplimiento, siendo este requisito desde la luz de la 

constitución, jurisprudencia constitucional y convencional que atenta a los derechos 

fundamentales de igualdad y participación política.  

4. PRETENSIONES. 

Por medio de la presente acción constitucional se solicita las siguientes pretensiones:  

PRIMERO: Se tutelen los derechos fundamentales del GRUPO SIGNIFICATIVO DE CIUDADANOS 

SOMOS a la igualdad y a la participación política de acuerdo a los fundamentos de hecho y 

de derecho anteriormente sustentados.  

SEGUNDO: se ordene a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL la inscripción de la 

candidatura del ciudadano FREDDY EDUARDO PINZON VALVERDE identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.083.016.969 de Santa Marta  a la alcaldía del Distrito de Santa Marta 

(Magdalena) por parte del GRUPO SIGNIFICATIVO DE CIUDADANOS SOMOS sin la suscripción 

de una póliza de cumplimiento. 

5. PRUEBAS. 

- Copia acta de recibo de formularios de recolección de apoyos ciudadanos   

- Copia acta de registro de comité inscriptor de candidaturas por GRUPOS SIGNIFICATIVOS DE 

CIUDADANOS  

- Copia fotografías y links de noticias por medio de las cuales se acredita la presencia política 

del MOVIMIENTO SOMOS en nuestro territorio.  

 

6. COMPETENCIA 

Es usted señor Juez, competente, para conocer del asunto por la naturaleza de la entidad 

accionada, con base en lo estipulado en el Decretonúmero333del 6de abril del 2021 “Por el 

cual se modifican los artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 Y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015, Único 

Reglamentario del sector Justicia y del Derecho, referente a las reglas de reparto de la acción 

de tutela”.  

 

7. MANIFESTACION BAJO JURAMENTO 

Bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la presentación en la Secretaría  

de reparto del presente escrito, respetuosamente manifiesto que no he interpuesto ante 

ninguna otra autoridad judicial, otra acción de tutela por los mismos hechos, derechos y 
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pretensiones. Lo anterior en concordancia con lo estipulado en el artículo 37 del Decreto 2591 

de 1991. 

 

8.NOTIFICACIONES 

8.1 ACCIONANTES. 

Para efectos de notificaciones de los accionantes sírvase tener en cuenta el siguiente correo 

electrónico de la referencia:  

Correo electrónico: asesoriasjuridicasmendezs@gmail.com 

8.2 ACCIONADO. 

Dirección física: Avenida calle 26 Número 51-50-CAN (Bogotá-Colombia). 

Correo electrónico: notificaciontutelas@registraduria.gov.co 

 

Atentamente,  

 

 

GERALDINE COTES CORREDOR 

C.C. No. 1.083.032.322 de Santa Marta 

 

 

CRISTIAN ROBLES ACOSTA 

C.C. No. 1.082.998.506 de Santa Marta 

 

 

BENILDA RAQUEL NUÑEZ FELIPE 

C.C. No. 26.710.691 









 

Link noticia: https://www.elinformador.com.co/index.php/politica/276948-movimiento-somos-

represento-a-los-jovenes-de-santa-marta-y-el-magdalena-en-el-senado 

 

 

Link noticia: https://seguimiento.co/la-samaria/somos-el-grupo-de-jovenes-que-se-alista-para-

llegar-la-alcaldia-de-santa-marta-60227 

 

https://www.elinformador.com.co/index.php/politica/276948-movimiento-somos-represento-a-los-jovenes-de-santa-marta-y-el-magdalena-en-el-senado
https://www.elinformador.com.co/index.php/politica/276948-movimiento-somos-represento-a-los-jovenes-de-santa-marta-y-el-magdalena-en-el-senado
https://seguimiento.co/la-samaria/somos-el-grupo-de-jovenes-que-se-alista-para-llegar-la-alcaldia-de-santa-marta-60227
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